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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2015-6966   Información pública de solicitud de licencia para aire acondi-
cionado en oficinas del Diario Montañés con aparcamiento de 
vehículos en superficie (epígrafe 476.2), sita en calle Avenida 
Parayas 38. Expediente 50055/2014.

   Editorial Cantabria S. A., solicita de este Excmo. Ayuntamiento, licencia para la instalación 
de aire acondicionado con una potencia de 251 KW, a instalar en la actividad de ofi cinas de 
edición de periódicos y revistas, sita en la calle Avenida Parayas nº 38. 

 Durante el plazo de diez días, se admitirán reclamaciones, en horario de ofi cina, en el Ser-
vicio de Licencias y Autorizaciones de este Excmo. Ayuntamiento. 

 Santander, 11 de mayo de 2015. 

 El concejal delegado (ilegible). 
 2015/6966 
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